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S!ñicipir de sauce

Acta l,*o
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Sauce, ü2 de enero de2A2A,

VI§TO: el Exp. N" 2019-81-1230- 00112 solicitante Sr. Marcos Viera Cabrera
C.l. 5.645.338-0, solicitud de permiso de venta para trailer matricula ATA 3964
padrón 903354409.

CONSIDERANDO: l) que se trata del mismo permisiario del Trayler que
suplanta ai contenido en Exp. 2019-81-1230-00082 ( archivado)
Il) que la ubicación solicitada dei mencionado trayler sería en la calle
Montevideo, contigua al estacionamiento reservado, ocupando parie del
estacionamiento para motos, sobre la acera de la Plaza Pública"

ATENTO: a lo anteriormente expuesto y a lo establecido por la Ley NIo 18567
de Descentralización y Participación Ciuciadana.

EL. CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE
RESUELVEI

* 1) Autorizar instaiacién del Trailer de venta ambulante, matricula ATA 3964
padrón 9ü3354409, en la calle Montevideo, contigua al estacionamiento
reservado, ocupando parte del estacionan'liento para motos, sobre la acera de
la Plaza Pública, solicitado por el Sr. $llarccs Viera Cabrera C.l. 5.645.338-CI.
2) Remitir a la Dirección General de Tránsito y Transporte y Dirección de
Contralor, Unidaci de venta en Espacios Puúblicos.
3) incorpórese al libro de resoluciones, al expediente de marras para la
pi'osecución dei tremite.

ERTO GIANNASTASIO

MUNIC¡PIO DE SAUCE
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